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Nimn'i, 3t3.
	 Viernes 26 de Febrero de 1858. 	 12 cuartos.

• 16 rs.
	  15

• 

90
• 180

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obli.gatorias para la capital de pro-
vincia desde. que se publican oficialmente
en ella, y desde cuatro dias despues para
los demas pueblos do la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 42 rs. Fuera de ella.
Tres id. . 	

• 	

. 	 . 33
Seis id. . 	

• 	

. 	 . 	 66
Un ario. . • . . 132

Se publica los Lunes, Miercoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes . y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales,
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán ti los
editores de los mencionados periódicos.
(Reales órdenes de 6 de Abril de 1839 y
31 de Octubre de 1845 )

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. M. la Reina nuestra Se-
ñora (Q. D. G.) y su augusta
Real familia continúan en la CON
te sin novedad en su importante
salud.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Circular.

El Sr. Ministro de Gracia y Jus-
ticia comunica con esta fecha al Or-
denador general de Pagos de este
i‘linisterio la Real árden siguiente:

He dado cuenta d la Reina
(Q.. D. G ) de varias instancias de
comunidades de Religiosas y de al-
gunas comunicaciones de Ml Prela-
d os, en solicitud de que se satisfa-
ga la pension señalada por Real de-
creto de 26 de Marzo de 4852 á
las Relsiosa cantora y organista des-
de el dia en que empiecen ä desem-
peñar dicho cargo, segun se previ-
no por Real árdea de 25 de Junio
de dicho año, y no desde el dia
de su prolesion corno en la actuali-
dad se' verifica ä consecuencia de
lo dispuesto por Real órdeu de 48 de
Diciembre de 1851.

Y teniendo ea consideracion el
estado aflictivo en que se encuen-
tran las comunidades de Religiosas,
careciendo de recursos para poder
sostener las dos de oficio; que estas
desde el momento que ingresan en
una comunidad preetan un servicio
(Inc debe serles retribuido, y que
conviene facilitar la entrada de las
que, re uniendo las mejeres circuns-
tancias para desempeñar dichos car-
gos, se rettaeu por faltarles lo nece-
sario para les gastos de adrnision y
alimentos durante el noviciado; se
ha dignado S. M. mandar se satis-
faßa á las Itelüosas cauwra y er-

genista la pension alimenticia que les
concedió el Real decreto de 26 de
Marzo de 1852, desde el dia que
empiece ä servir el expresado car-
go, y no desde el de la profesion,
como disponia la Real &den de 18
de Diciembre de 1851.

De la propia Real &den coma-
nimia por el Sr. Ministro, lo tras-
lado ä V.... para los efectos corres•
pondientes. Dios guarde a V.... mu-
chos años. Madrid . 17 de Febrero
de 1858.—El Subsecretario, Remon
Gil Osorio.—Sr: Obispo de—.

Ministerio de Marina

REGLAMENTO
DE CONTABILIDAD DE MARINA,

TRATADO SEGUNDO.

(Con t inuacion

CAPITULO III.

Cuenta de pertrechos ci bordo.

Art. 483. Los Oficiales de cargo
formarán papeletas de consumo ä te-
nor de lo que expresen las guías con
el fin do que puedan reemplazarse
oportunamente, no teniendo et Con-
tador necesidad de notarias en el cua-
derno núm. 1, segunda parte ti que
correspondan,. bastando solo que en
la anotacion hecha en la guía ponga
su märgen la fecha de la papeleta y
la en que se reemplazaren, autori-
zando esta prevencion con su me-
dia firma.

Art. 481 Cuando se embarquen
pertrechos para conducir á otros pun-
tos, se recibirán con las gulas valo-
radas. En una dará la toma el Con-
tramaestre, con la intervencion del
Contador, y aquel firmará recibo ä
favor de la Hacienda como efectos
que quedan en su cargo. (Modelo
núm. 93.)

Art. 485. Llegado el buque al pun-
to donde deban entregarse los per-
trechos que conduzca de trasporte,
procurará el Contador se haga entre-

ga de ellos, prèvia la venia del Co-
mandante, quien ordenara se presten
los auxilios necesarios ti llenar este
servicio.

Art. 486. Tomará el Contramaes-
tre, con intervencion del Contador,
dos guias iguales con los mismos va-
lorés con que los recibid, con desig-
nacion del punto donde deban entre-
garse los géneros y recogiendo la to-
ma, la entregara al citado Contador
para cancelar el cargo que le tenia
hecho.

Art. 487. Como los buques en sus
viajes han de llevar cerrado el in-
ventario de armamento, con mas las
copias certificadas de sus aumentos a
cargo en conformidad ä lo que orde-
na el art. 383, el Contador del que
trasporte los pertrechos de que hace
tnerito el anterior, al tiempo de en-
tregar aquellos documentos, lo ve-
rificará igualmente de la tornaguia
en que consto la entrega, y se dará
copia certificada para su resguardo,
incluyendo la original, al Ministro
que reciba dicho documento con lo
demas y el inventario. Si por un ac-
cidente imprevisto el buque no lle-
vase el inventario cerrado, presenta-
ra el Contador la expresada vuelta de
guia en la primera ordenacion ti que
llegue, y por la intervencion de la
misma su . le dará la antedicha co-
pia, por la que cancelará el cargo
respectivo.

Art 488. Luego que el buque lle-
gue ä la capital de un departamen-
to, darä el Cantador parte de oficio
al Ordenador del mismo de los gé-
neros que durante la ausencia de di-
cha capital ú otra haya recibido por
aumento ú cargo, y de los que hu-
biera facilitado por auxilio en todos
conceptos, pasando ä sus manos una
do las dos tornas que debo tener, de
los entregados a buques mercantes na-
cionales y de guerra ó mercante ex-
tranjeros, á fin de que este Jefe les
dé la direccion que está prevenida
para el debido reintegro ti la Ha-
cienda.

Art. 489. Los documentos rela-
tivos ú aumentos á cargo recibido y
ti que se contrae el articulo anterior,
los pasare el Ordenador al Comisario
del arsenal para que conste en aque-
lla dependencia, y que una esta no-
ticia ä la cuenta de que se trata.

Art. 490. Las vueltas do guia
do efectos facilitados ti buques
de guerra las presentará el Conta-

dor luego que llegue al departamen-
to, al Comisario del arsenal para la
formacion del clrgo ä los que red-
biesen, y este Jefe dará á dicho Con-
tador copias certificadas de aquellas
para el correspondiente resguardo.

Art. 491- Llegbdo el caso de reem-
plazar el buque. procederá el Conta-
dor a unir ti las papeletas de quo
trata el art. 483 las tornagilias que
tenga en su poder, bien de efectos
facilitados á buques de guerra ó ä
mercantes, asl nacionales como ex-
tranjoros, ä fin de que sirvan de com-
probantes del consumo que alli
expresa ; v qünden • de esto modo sin
USO alguno para lo sucesivo.

Art. 492. - Siempre que un buque
llegue á la capital de departamento,
se procederá al reemplazo de sus con-
sumos y al de los géneros que ten-
ga excluidos, con el fin que los car-
gos queden á pie de reglamento.

Art. 493. Evacuada . por el Con-
tador cuanto se previene en los ar-
ticulas 464, 487 y 490, formará la
cuenta de consumos hasta el dia del
mea en que termine la campaña y la
general de los mismos durante la
propia.

Art. 494. Para reu efecto y con el
fin de reasumir partidas de un feo-
p ío articulo, levantará extracto gene-
ral, en el que estamparA los géneros
comprendidos en las cuentas mensua-
les. (Modelo núm. 94 )

Art. 495. Del resultado del ex
tracto que Se cita en el articulo ne-
tenor se formará la cuenta general
de consumos en pliegos principal y
duplicado. (Modelo m'un 95.)

Art. 496. Como comprobante de
(lidia cuenta pedirá el Contador á los
Oficiales do cargo las papeletas de
consumos que le facilitarán con esto
fin, ä las que unirá los extractos men-
suales ;de que trata el articulo 453
y las tornaguias de que hace men-
cion el 491.

Art. 497. La citada cuenta la pre-
sentará el Contador al Comandante,
Subinspector del arsenal, con todos
los comprobantes que quedan dichos
para su examen, •y este Jefe, en uno
de los dos pliegos que expresa . el
art. 495, pondrá la providencia
reemplazo, cuando considere los con-
sumos arreglados, pasandola con am-
bos al Comisario al mismo fin.

Art. 498. En el caso de que en-
cuentre alguna diferencia por géneros
que no deban admitirse en data, se- .
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gun sur, -conocimientos fat ultativos•, ä
la providencia de que trata el arti-

anterior, agregará nota de los que
) deban reemplazarse, pues las par-

tidas de los pliegos de cuenta
nunca deben enmendarse ni 'ponerse
advertencia alguna ä su mrgen, res-
pecto ä que son documentos forma-
les que han de obrar como Compro-

bantes en la cuenta del guarda-al-
:nacen general de pertrechos.

Art. 499 El Comisario examina-
rá esta cuenta en la parte adminis-
trativa y en la de estar 6 no arre -

à lo dispuesto en este regla-
mento; y evacuados tales requi4tos,
y quedändose con un pliego de la
cuenta y los documentos que en ella
se entrafian para archivarla en la de-
pendencia de su cargo, pasará el otro
pliego en que -consten las bajas he-
dos por el Comandante • del arsenal
al guarda-alrnacen, con la Orden de
entrega, exceptuando los que no de-
ben abonarse segun queda expre-
sado.

Art. 500. Si del exäinen que de
la cuenta ha de hacer el Comisario,
con presencia de lo recibido a bue-
na cuenta de consumos, observase
que algunos de estos excediesen al re-
glamento, lo bará presente al Co-
mandante del arsenal, y si este no
pusiese remedio, dará parte circuns-
tanciado hl 'Ordenador del departa-
mento para los efectos ä que hubie-
re lugar.

Art. 501. El guarda-almacen ge-
neral facilitará los generes consumi-
dos que consten del documento que

• expresa 'el articulo anterior., remi-
tiendolos á bordo con solo una guija,
en la que debe .aparecer la expresion
de ser por reimiplazo de géneros consumi-

dos. El Contador del buque procura-
nt - se de la torna en los 'termines

- mareados en 'el art. .112, -notändola
en el cuaderno respectivo.

Art. 502. Cuando algun 'articulo
no pudiese reemplazarse por no ha-
berle en el alunicen, los Comisarios
despacharán papeletas de falta de exis-
tencia, anotando esta circunstancia al
pie del pliego de la cuenta por don-
de se ha verificado el reemplazo. (Mo-.

 dom. 96.)
Art. 503. :Los Contadores de los

buques, á la llegada al departatnere-
te, y recibida la 6rden para reempla-
zar, proctirará que con su interven-
clon formen los Oficiales de cargos
guias duplicadas y valoradas por los
precios con que se recibieron los
generes por •aumento á cargo á buena
cuenta de consumos durante la ausen-
cia de aquel. (Modelo núm. 97.)

Art. 504. Si los generos que de-
ban recibir los buques por reemplazo
de consumos fuesen de la misma clase
de los que ba9 de entregar per ser
de los de aumento á •cargo -á buena
cuenta de consumos, -consistiesen en
menor número .que estos, no será
precisa la material entrega, y basta-
ra que el guarda-alinae. en haga la de-
duccion y entregue el remanente á
satisfaecion de las partes interesadas,
en cu n o caso expedicä la vuelta de
guia á que se contrae el citado-mo-
delo número 97.

Art. 595. Luego que -el Conta-
dor reciba la torna g uia de les efec-
tos entregados en el arsenal, y de
que tratan los artículos auteriores,
la anotará en el cuaderno nútn 1,
segunda parte, y cancelará los cargos
en los documentos respectivos, se-
gun el art. 438 y modelo núm. 50,
enteran do de estas circunstancias ä
los Oficiales de cargo, á fin de quo
no puedan tener la menor duda ea
la cuenta que se les sigue.

(Se .continuará.)

Circular núm. 271.

LOS REMEDIOS.-Mina de co-
bre. - Ca d ucid ad .-No habiéndose he-
cho gestion alguna desde el año de
48!3 porD. Pedro Chamorro, vecino
de 'la Villa del Rio, respecto á la mi-
na de cobre «'Los Remedios,» sita en
la Posada de Almadenejos, término de
Montoro, y lindando á Saliente con

- la loma de la Tembladera, al Medio-
día -con el boquete de la Tembladera,
al Poniente con el arro yo de Almade-
nejos y cerro de los *Ladrones y al
Norte con el cerro de la Posada de
Almadenejos, la cual ha sido denun-
ciada por Don Juan Manuel del
Vidar, sin consignar el depósito .pre-
venido; he acordado por decreto de 9
de Diciembre Ultime con •sujecion
lo que previene la disposicion 4.' de la
Real órden de 8 de Marzo de 4852,
anular todo lo actuado, declarando la
caducidad de los derechos que por

mismo pedan liaberSt adquirido,
así como los del denunciante. 	 • 	 -

Lo que se autineigapúlslicopa-
ra general inteligencia:

Córdoba 20 de . Febrerode 1858.
-El Gobernador interina, .José de
Illescas.

Circular núm. 275.

EL SOCORRO -Alcobol.-Ca-
ducidad. -No habiéndose hecho ges-
tion alguna desde el alio-de1842 flor

. D. Jos4erailti LopeZ, 'vecino de esta
Capital, respeelo á la 'rnina de Al-
cohol «El Socorro,» -;ita en Buenas
yerbas, término de Maritoro, y lindan-
do à Saliente y Mcdiodia con los mis-
mos valdios, al Norte con la ,mina
Esperanza, y á Poniente con dchos
valdios, la cual ha sido denunciada por
D. José Ballesteros, sin consignar el
depósito prevenido; he acordado por
decreto de 10 de ,bitiendire último y
'con SUjeCi011 ä lo que previene la dis-
posieion 4.' de la Peal Orden de 8 de
Marzo de 1852„ anular todo lo aetua-
-do, declarando la caducidad de los
derechos que por el mismo puedan ha-
b ,erse adquirido, asi como los del de-
nunciante.

.que -se anuncia al público pa-
ra general inteligencia.

Córdoba 20 de Felecro de 1858.
-E1 Gobernador -interino, José de
Illescas.

'Circular núm. 276.

EL CiRMEN. -Mina de cobre.
-Caducidad.-No liabiendose hecho
-gestion alguna desde el aito de -184.

por a. Francisco Canales, vecino de
Montoro, respecto la mina de cobre
«El Carmen, » • sita 'en el cerro del
Itetamoso, término de Mentor°, y lin-
dando á Saliente con el raso del Re-
tamoso, al Mediodía con el mojon de
la mina de S. Francisco Javier (a) Los
Pobres, al Nort con la mina dicha
y á Poniente con el arro yo Arenoso,-
la cual ha sido denunciada por D. jo-
'Sé Ballesteros, sin consignar el depú-
.sito prevenido; he acordado. por de-
creto de A de Diciembre último y con
sujecion á lo que pK-viene la disposi-
-don I,' de la Real órilen de 8 de
Marzo . de 1852, anular todo lo ac-
tuado., declarando la caducidad de los
derechos que por el Misino puedan
haberse adquirido, así corno los del
denunciante.

Lo que . se anuncia al público pa-
ra general inteligencia,

-
Córdoba 20 de Febrero de 1858.

-ni Gobernador interino, José de
Illescas.

Circular núm. 277.

S. ANTONIO.-Mina plomiza.
-Caducidad.-No habiéndose hecho
(restion algúna desde el afro de 1843
por D. Leon Moreno , vecino de
Baena, respecto á la mina plomiza
«S. Antoni o' ,» sita en la cumbre del
arroyo del Quejigo, término de Mon-
toro y lindando á Saliente con la cor-
riente de dicho arroyo, al Mediodia
con el rio Arenoso, al Norte con la
Fuente del Quejido y á Poniente con
el sitio nombrado Nava de Santa Ma-
ria, la cual ha sido denunciada por D.
Juan Manuel del Villar, sin consignar
el depÓsito prevenido; - . he acordado
por decreto de 40 de Diciembre y con
sujecion á lo que previene la disposi-
cion • I.' de la Reál &den de 8 de
Marzo de 1852-, anular todo lo ac-
tuado. declarando la caducidad de los
derechos que por el mismo puedan ha-
berse adquirido, así como los del de-
nunciante.

Lo que se anuncia al público pa-
lla general. inteligencia.

Córdoba 20 de Febrero de 1858.
-El G. 1., José de Illescas.

Circular núm. 293.

LA. ESMERMIL-Cobriza. -
Caducidad. -No habiéndose hecho ges-
tion alguna desde el año de 484.2
por D. Francisco Villasante, vecino
de Tarifa, respecto á la mina cobri-
za «La Esmeralda,» sita en la Cha-
parrera al pie del cerro del
término de Montoro, y lindando por
todos cuatro vientos con terreno fran-
co, la cual ha sido denunciada por
D. Juan Manuel del 'Villar, sin con-
signar el depósito prevenido; he acor-
dado por decreto de 10 de Diciembre
último y con sujecion á lo que previe-
ne la disposieion 4." de la Real órden
de 8 de Marzo de 1852, anular todo
lo actuado, declarando la caducidad de
los derechos que por el mismo puedan
haberse adquirido, así como los del
denunciante.

Lo que se anuncia al público para
general inteligencia.

Córdoba 22 de Febrero de-1858.
=El G. 1., José de Illescas.

Circular núm. 294.

LA URRACA.-Cobriza.-Ca-
ducidad. '-No habiéndose hecho gis-
'ion alguna desde el año de 18 42 por
D. flujo Andrade, vecino de Loja,
respecto á la mina cobriza «La Urra-
ca», sita en la Chaparrera. cerro lla-
mado del Castillo, termino de Monto-
ro, y lindando por todos cuatro vien-
tos Con terreno franco, la cual ha sido
denunciada por D. José Ballesteros,
sin consignar el depósito prevenido;
he acordado por decreto de 9 de
Diciembre último y con sujecion á lo
que previene la disposicion 4." de la
Real Orden de 8 de Marzo de 4852,
anular todo lo actuado, declarando la
caducidad de los derechos que por el
Mismo puedan haberse adquirido, así
como los del denunciante.

Lo que se anuncia al público
para general inteligencia.

Córdoba 22 de Febrero de 4858.
-El Gobernador interino, José de
Illescas.

Circular núm. 295.
EL JUDAS. -Escorial plomizo.

-Caducidad.-No habiéndose hecho
gestion alguna desde el aiío de 1848
por D. Euselio de Elorza
vecino de Paella, respecto á el esco-
rial plomizo «El Judas,» sito en las
Ilerrerias, término de Montoro, y
lindando al Norte con el puerto de
Martelles, Poniente .con el Barranco
del Visillo, Mediodia -con el cerro
del Retamos° y á Saliente con aguas
de las atizadas, la -cual ha sido de-
nunciada por 1). José Ballesteros,
sin consignar el depósito .preveni-
do; -he acordado por decreto de 10
de Diciembre último y con sujecion
á lo que previene la disposicion 4.'
de la Real Orden de. 8 de Marzo de
4852, anular todo lo actuado, decla-
rando la caducidad de los derechos que
por el mismo puedan haberse adqui-
ride, así como los del denunciante.

Lo que se anuncia al público pa-
ra general inteligencia.

Córdoba 2e de Febrero de 1858.
-El G. I., José de Illescas.

Circular núm. 292.

Ministerio de Pomento. -Minas -Real 71#1

órden de 18 de Enero, dando acla-
raciones sobré la regla 10 de la 12
de Diciembre tierno y disponiendo
que los mineros tengan un apodera-
do en las Capitales.

Ilmo. Sr : En vista de algu-
nas consultas que se han elevado ä
este Ministerio esponiendo las dificul-
tades que ofrece en la practica lo
que se dispone en la Regla 10 de
la Real orden de 42 de Diciembre
último, ya porque las demarcacio-
nes de minas se han dado, por re-
gla general, con relacion al Notte
magnético, ya porque en algunos di '-
-mitos mineros no hay marcadas me-
ridianas que indiquen con exactitud
la direccion Norte-Sur, natural as-
tronótnica; en vista de lo que, igual-
mente se ha expuesto sobre la con-
veniencia de que no se retarde la
tratnitacion de los expedientes, por
tener que hacerse las notificaciones
fuera de las Capitales en que aque-
llos se sustancian, la Reina (Q. D. G.)
se ha servido mandar:

I.° Que la regla 10 de la Real
órden de 12 de Diciembre último,
quede reformada en estos términos.

10. Las demarcaciones se darán
á los rumbos que soliciten los intere-
sados en los escritos de designacion,
debiendo entenderse que cuando no
espresen si son rumbos magnéticos
ó naturales, las demarcaciones se
ciaran á los magnéticos, y en este
misino concepto se practicaran en
todos los expedientes que se hallen
en curso, si no se hubiere pedido
otra cosa al tiempo de designar.

li En el caso de que al hacer las
designaciones eligieren los interesa-
dos los rumbos naturales, espresa-
rän precisamente ä que grados de la
brújula pretenden sus demarcacio-
nes. Sino se hiciese esta espresion, se
demarcara á los rumbos magnéticos.»

2.° Que si dentro del plazo y en
virtud 'de la facultad que se con-
Cedió por la primitiva regla 10 de
la citada Real örden de 12 de Di-
ciembre, algunos interesados hubie-
sen elegido el Norte natural para la
demarcacion de sus pertenencias, so-
lamente sera admisible la demarca -

clon ü este rumbo en el caso de cp-la

1
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no resulte perjuicio ä registres . poste-
riores contsuos que ya se hallen ad-

ó que por lo menos hu-
bieren sido pedidos despues d hecha
la designación en los anteriores.

3.° Que cuando los interesados
en los expedientes de minas no re-
sidan en las .capitales de provincia,
deberán tener en las .mismas un apo-
derado ó representante, con quien se
entenderán todas las diligencias que
4enga que practicar la Administracion
para sustanciar los expedientes.

De Real &cho lo digo ä V. I
para los electos oportunos. Dios guar-
de ä V."1: intichoS •arios. Madrid 18
de Enero de 1858.-Guendulain.-
Sr. Director _genral de Agricultura,
Industria y Cuinercio.

Circular núm. 301.

FERROCARRII.VS.

Siendo necesario ampliar la es-
propiacion para la Estacion del Ferro-
carril de Ctird-la á Sevilla, por ha-
berse hecho de menos pot clon del
que ha d ocupar, segun los planos
de ella, los dueños o sus represen-
tantes de las fincas que á cotoinua-
cion se expresan, se servirán enten-
derse -paía aquella operacion con los
Sres. D. José Alvarez Surga, Jefe de
coutabilatid de la Empresa conce-
sionaria, ó con D. José Tenorio,
Ingeniero, Je b de seccion de la linea;
.y si alguna reelarnacion justa tienen
que hacer, pueden dirigida á este Go-
temo dentro .del terminado 40 d'as
que al efecto les sefialo, cantar des-
de la publieation de este ariuncio,
con arreglo á lo prescrito en el art.
4. 0 de la le y 	17 de Julio de 1836.

Córdoba' 24 de Febrero de 1858.
El G. 1., José de Illescas y Cár-

denas.

Noaitires de los terrenos y de
sus dueños.

Haza de la Agricultura, de Doña
María Montero.

Id, en id. de los herederos de
D. Diego Mon roy.

Huerta de la Reina baja, del
Excmo. Sr. Marqués del Salar.

Huerto de la Merced, pertene-
ciente al Hospicio.

Circular núm. 302.

Desde el dia 11 del actual se
halla encargado interinamente de este
Gobierno, I). Enoilio Manuel de Orte-
ga y Mora, Oficial de la clase de pri-
meros, del cuerpo de Admunstracion
civil. Lo que se hace saber ä los efec-
tos coeveteentes,
. Córdoba 20 de Febrero de 1858.

...nnnnn>«24=1••••--...

Secretaría de la Sala de Go-
bierno de la A udiencia de

Circular núm. 279.

Por el Ministerio de GräEii y
Justicia con : fecha 9 del presente mes,
se ha comunicado al Sr. Regente do
está Andiencia la Real Urden que si-
gue.

«Circular.-Ministerio de Gracia

y Justicia. -Por el Ministerio de Fo-
mento se ha dirigido á este de Gracia
y Justicia en 28 de Enero último la
Real Urden siguiente.-Excmo. Sr.:
El Gobernador de la provincia de Ma-
drid en 7 del corriente me dice lo que
sigue.-Excmo. Sr.: Con motivo de
haberse servido algun Juez de prime-
ra instancia de esta provincia, para
el reconocimiento de 'tlafios causados
en los montes, de personas legas, juz-
go oportuno poner el hecho en cono-
cimiento de V., E. por si creyese con-
veniente dirigirse al Excmo. Sr. Mi-
nistro de Gracia y Justicia, á fin de
que terla á bien recomendar los Jue-
ces de 1.' instancia que se valgan del
personal facultativo de montes en lös
reconocimientos que decreten en causas
en que tengan que informar peritos *en
dicho ramo.-Lo que . de Real Orden
trasladoá V. E. para los efectos que se
espresan.-Y habiéndose dignado la
Reina (q. D. g,) conformarse con lo
propuesto por el Ministerio de Fomen-
to; lo digo á V. S. de la propia Real
Orden-. comunicada por el Sr. Minis-
tro de Gracia' y Justicia, para su
conocimiento y fines correspondientes.
Dios guarde .á V. S. muchos años.
Madrid 9 de Febrero de 1858 -El
Subsecretario, Ramon Gil Osorio.-
Sr. Regente de iä Audien-ia

Dada cuenta á la Sala de esta Au-
diencia de la preinserta Real órden,
acordó su cumplimiento y eje se cir-
culase zi los Jueces de primera instan-
cia (Id Territorio por medio de los
Boletines .oficiales • para sti puntual ob-
servAcia y efectos oportunos,.

Lo que de Orden de la propia
8Ala traslado ä.VV. para sil inteligen-
cia y efectos consiguientes.

Dios guarde á VV. muchos años.
Sevilla 19 de Febrero de 1858.-Juan
Ordoñez, Srio.e,Sres. Juece de pri-
mera instancia de este Territorio.

Administracion principal de
Propiedades y derecIns del

Estado de la provincia
de Cördoba.

Circular núm. 288.

Por el prontuario de presupues-
tos aprobado por Real örd,en de 48
de Diciembre Uitimo, ha sido come-
tida á esta dependencia la Adminis-
tracion y recandacion del 20 por 100
de propios. Y hallándose en descu-
bierto los Ayuntamientos de los pue-
blos que á continuacion se espresan
de la presentacion de los testimonios
que á cada uno de los mismos se se-
ñala correspondientes al p róx i mo pa-
sado año de 4857, he dispuesto se
inserte este anuncio para que en el
preciso término de 8 dias á contar
desde la fecha de su publicacion cum-
plan con este interesante servicio,
remitiendo á esta dependencia no so-
lo los referidos testimonios parciales,
si que tarnbien el general del mis-
mo año; en el concepto de que me
seria sensible tener que adoptar en
otro caso cualquiera de los medios
coactivos que inc conceden las Ins-
trucciones, ä fin de que esta parte
del serVicio se cumpla con la exacti-
tud que su importancia exijc.

PUEBLOS.

Almodovar. 	 • . • •
Bujalance 	
Cabra 	
Carcabuey. 	
Conquista 	 • 	 • • • 4>

Hinojosa. 	 . 	 • 	 • 	 . 	 • 	 •
Hornachuelos
Limpie 	
Montalban•	
Montilla 	
Montoro. 	
Monturque. 	
Obejo. 	 . • 	 • 	 • 	 • 	 • •
Palma. .
Posadas. 	
Priego 	
Puente Genil 	
Bote. . 	 . 	 .
Santa Ella 	
Torrecampo. 	
Valsequillo. 	
"Villa del Rio. 	 . 	 . 	 . 	 	
Villanueva del Duque. 	 • •
Zuheros. . ... 	 • •

AITINTAIIIENTOS.

Ayuntamiento Constitucional
de Apilar.

Circular núm. 280.

D. losé Marcelo García de Leaniz,
Caballero profeso del Orden de
Santiago, Maestrante de la Real
de Ronda, Alcalde de esta Villa y
Presidente de su Ayuntamiento.

No habiendo tenido efecto, por
falta de licitadores, la subasta cele-
brada en esta Villa, respectiva á las
obras del nuevo cementerio que ha
de construirse en la misma, al sitio
de S. Anton, tendrá lugar otra con
la competente autorizacion del Sr.
Gobernador de esta provincia al mis-
mo objeto el dia 7 del próximo mes
de Marzo en estas Casas Consiatoria-
les de 41 á 12 de su mañana con
la subida de un 15 por 100 en los
tipos que figuraban para la primera.
A lo que se da la correspondiente
publcidad para las personas que pue-
dan interesarse en este acto.

A;.-,milrr 19 de Febrero de 1858
-José Marcelo García de Leaniz.

Alcaldía  Constitucional
de Guadalcazar.

Circular núm. 283.

D. Fernando Cadenas, Alcalde Cons-
titucional de esta Villa, etc.

Hago saber: que el repartimien-
to del déficit del encabezamiento y
arbitrios por la contribucion de con-
sumos para el corriente ario de 4858,
se halla concluido en borrador y de
manifiesto en la Secretaria de esta
Corporacion Municipal, y se anun-
cia al público para conocimiento de
los contribuyentes q uo estan com-
prendidos en el mismo, á fin de que
si se conceptuase alguno agraviado
pueda reclamar en el término de 8
días contados desde la fecha del pre-
sente, que pasados no serán oídas las

Testimonios qüe deben remitir,

e•nn•••n•••n•N

	

1 . 0 , 2.0, 3.0 y 4.0 	 id'.

	

4.° 	 id.

	

3. 0 y 1.° 	 id.

que hicieren y les parará entero per-
juicio.

Guadalcazar 22 de Febrero de
1858.-Fernando Cadenas.-Rafael
Maria del Valle, Srio.

MG IDOS.

Juzgado de primera instancia
de Pozoblanco.

Circular núm. 966.

b. José Maria Sanchez, Juez de pri-
mera instancia de esta Villa y su
partido, &c.

Hago saber: que en este mi Juz-
gado y por la Escribanía del infras-
cripta, se ha seguido expediente á
instancia de Francisco Leon Moreno,
vecino de la Ciudad de Montoro, con-
tra Francisco Moreno de la de Villa-
nueva de Córdoba, sobre rescision del
contrito del cambio de un caballo por
un ninlo, en el cual ha recaido la
sentencia que ä la letra dice corno
sigue.

Sentencia. En la Villa de Pozo-
blanco ä 4 de Febrero de 1858, el
Sr. D. José' Maria Sänchez, Abogado
de los Tribunales de la Nacion, Audi-
tor . honOrário de Marina, y Juez de
pritfler'a instancia de esta Villa y su
partido, habiendo visto estos autos
sobre rescision del contrato del cam-
bio de un Mulo por un caballo, á ins-
tancia de Francisco Leon, vecino de
Montoro, contra Francisco Moreno,
que lo éš de Villanueva de Córdoba.

Resultando que en dicha Villa
tuvo lugar el cambio de un caballo
de la propiedad de Francisco Moreno
por un mulo de Francisco Leon, obli-
gándose este á dar al primero á de-
nlas del mulo la cantidad de 260 rs.,
consumándose el contrato con la tol?-

tu entrega de las bestias y con la
estension de tin documento probado
para garantir la obligacion contraida.

Resultando que á los fölios 16
y 23 de este expediente, resulta apre-
ciado el caballo ea 580 rs. y el wu-

3.° y 4.° trimestre.

	

4.* 	 id.

	

3.° y 4.° 	 id.

	

3. 0 y 4.° 	 id.

	

2•°. 3.0 Y 4.. 	 id'

	

3.° y 4.° 	 id.
	  4.°, 2.°, 3. 0 y 4.° 	 id.

	

4.° 	 id.

	

4.° 	 id.

	

4.° 	 id.

	

40 	 id.

	

4.° 	 id.

	

40 	 id.

	

4.°, 2.°, 3.° y 4.° 	 id.

	

° 	 id.

	

4.° 	 id.

	

4.° 	 id.

	

4.° 	 id.

	

3.(ly 4.° 	 id.

	

1. 0 , 2.°, 3.° y 4.° 	 id.

	

4.° 	 id.

Córdobn 20 de Febrero de 1858.-Timolao Diaz de Morales.
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In en 950, por los maestros veterina-
rios de esta Villa. 	 .

Resultando que Francisco More-
no, citado y éinplazado en toda for-
ma, no ha comparecido 'ä mostrarse
parte en el juicio, el que se .ha conti-
nuado en su rgbeldia con arreglo ä
derecho.

Considerando que el verdadero
precio del mulo consiste no . solo -en
bis 95-0 rs. en • que fué apreciado, si-
no tambien en los 260 que se obligó
ä satisfacer el actor, importando por
lo mismo el valor del mulo 1210 rs.
cuyo precio es'el que debe servir de
tipo en este nego'cto, siendo su mitad
605 rs.

Considerando que el caballo que
recibió el acter en equivalencia del
nodo y de los - 160 is. .valia tan solo

rs. que no cubre la mitad del jus-
to precio del nioto, resultando por lo
mismo que ha mediado la lesion
enorme que se ha alegado.

Considerando que el acta de con-
aiacion y las de diligencias de pre,--
la, acreditan stificientemente la obli-
gacion reconocida y aceptada por los
tentrayerites'ä entregar el uno y per-
cibir el otro la cantiilad de 260 rs.
ademas del mulo, corno tarnbien el
valor en que ambas i bestias fueron
a p re cied as •

Considerando que las leyes -56i,
titulo 13.°, partida 5 'y 2 ., titulo I.°
de la Novísima Recopilador) conce-
den la rescision del contrato de
cambio cuando hubo lesion en mas de
la mitad del justo precio.

Considerando cuanto de los au-
tos resulta y lo que se previene en
el artículo f..4-90 de la Ley de • enjui-
ciacniento civil; el Sr. Juez por ante
mi el Escribano dijo: debla de de -
clavar y declaraba haber lugar-a la
reseision del trato que motiva este
expediente, mandando que el mulo
depositado en Antonio del Cerro Es-
pejo, se entregtie á Francisco Leon,
tan luego corno este entregue á Fran-
cisco Moreno et caballo que recibió
el .actor, con la obligado!) de satis-
facer al Moreno cualquier deterioro
que baya stifrido el caballo desde
que se apreció .por los maestros de
esta Villa. Que asimismo debia de-
clarar de ningun valor ni efecto la
obligacion contraida por el actor ä
satisfacer 260 rs, al demandado, ä
quien debia condenar y condenaba en
las costas cansadas lihrándoseórden al
Juez primero de Paz de Villanueva de
Córdoba para que esta providencia se
notifique en persona á Francisco Mo-

. reno, deduciéndose el correspondien-
' (e testimonio de esta sentencia, el

que se inserte co.  el Boletin oficial
de la provincia á cuyo fin se remita
con el correspondiente oficio al Sr.
Gobernador de la misma, 'formándo-
se la correspondiente hija estadisti-
ca civil. Ast .por esta su sentencia de-
finitivamente juzgando lo pronun-
ció, mandó y firmará referido Sr.
Juez, de que yo el Escribano doy fé.

José Maria Sancliez.—Ante ml,
José, de Martos y Ruiz.

Lo inserte concuerda ä la letra
_ Con su original de que el infrascripto

*Escribano da fé. Y para que lo por
mi mandado tenga cumplido efecto,
y se inserte en el Boletin o ficial de
esta provincia, espiclo el .presente ea
Pozoblanco, á 6 de Febrero de 1858.
—L. ios María Sanchez.—De Urden
de S. S., José de Martos y Ruiz.

Juzgado de primera instancia
de Fuente Onejuna.

Circtilar núm. 303.

J. Diego 'Alfonso Caldefon, Juez de
primera instancia de la Villa de
I• 'uente Obejuna y su partido, que
de ser asi y hallarnie en uso de mi
j .uriSdiceion, el infrascripto da fe.

A todas las autoridades civiles y
militares de la proviiiçia., saludando-
le

• s

. atentamente "llagó saber: que en
mi Juzgado pende causa . criminal de
oficio por muerte y robo á Agueda Pa-
saMonte, ' ejecutado en la casa de su
morada de la Villa « de 'la Granjuela,
la noche del '17 del actual, al parecer
por tres * hombres de las seas que

, basta :el dia se han podido adquirir
que á continuacion se espresau, así

como los efectos' r6hados, .y con el fin
• 41e . que sé practiquen por VV. din-
ces diligencias para su busca, captu-

, 4% y rernisioná este Juzgado, caso de
ser habidos, se circula el .presente, ro-
gándoles lo hagan así, pueš en ello se
--interesa la administracion de justicia,
quedando yo al tanto en casos iguales.

-Dado en Fuente Obejanali -10 de
Febrero de 1858.=_L. Diego Alfonso
Calderon.=.--Rogelio Zamorano y Ro-
mero.

Señas de los malhechores.

tlno es gitano, llamado Antonio
Värgas.

Otro. rubio, color claro, estatura
como de 2 varas, veStido ven capa y
pantalon pardo, y botas de becerro
-abiertas rIlire el, chaqueta de -paño
pardo, sombrero dé ala 'tendida, el
que lleva un caballo castaiio oscuro,
'al parecer, .y otro tambieu con 'capa
parda, falto de la -vigta &techa con
imperfeccion en (lila, quien es de creer
lleva también caballo.

'Efectos robados.

'1ln vestido (le cubica labrada., ver-
de: otro de gil"), negro: otro de coco
'de fondo blanco, eistado: otro de icoco
-encarnado: un velo mantilla, bordado,
'negro: otro liso: otro blanco: una luan-

de blondas, el fondo de racete:
in pañuelo de Manila, de 2 .Varas, wer-

e: otro de Manila, de 7. cuartas, en-
-carnada: otro de 2 varas, deraso Man-
eo: otro de Cachimir, de 2 varas: otro
de 2 varas, de merino -negro: otro ..de 7
'cuartas, de color de äbellana: otro de
seda, negro, dtrvarn y media: 'otro de
-seda negro, de la cabeza: un refajo de
cañete, encarnado, con una felpa aba-
jo': unas enaguas bordadas y deshila-
das: un adorno del *cuello de perlas:
media docena decubtertos de plata ro-
ce dos cucharones de it.: dos cuchi-
llos de la mismaiclase:.en dinero como
20 duros y ademas una moneda de
400 rs. falsa, y 'Valor de :7,000 .rs.
en géneros de comercio de cocos, pa-
ñuelos de estambre, de lanas y cocos,
fajas de todos colores, orlen negro y
cortes de chalecos de seda., p'qué len--
cete: cuatro pañuelos dela india, de bol-
sillo: cuatro anillos de-oro: tres de mez-
cla: siete pares de medias sin estrenar,
blancas: tres id. estrenadas, caladas:
im pariuele de gasa negro: otro de tul
blanco: otro idein negro, con el bor-
dado verde: un rosario de plata sobre-
'dorada: una colcha de zaraza, con fa-
Talar de media vara: otra id. de com
con anchos, que hace mariposas: dos
idem mediadas, una de coco y otra
de lanilla: dos sábanas, con en-latidos:

otra id. de lienzo, deshilada con fan-.
lar: otra lienzo casero: otra lienzo Co-
ruña: dos id. de cama pequeña, de
lienzo, con faralar, una de musolina,
con encajes: cuatro id, de id. con fa-
l'alar en los cabeceros: dos almohado-
nes Con embutidos: dos id, de coco
labrado: cuatro almohadas deshiladas:
dos id. 'coco labrado: unos manteles de
hilo., grandes-: un paño de manos de
«lauda: tres id. de hilo y dos de algo-
don: tres manteles pequeños: un ador-
no para el pelo, celeste: unos adornos
del brazo de piedra celeste y labrada,

ANUNCIOS.
1n11.

VENTA,

Se tiende una casa situada en
la calle de los Curas de la poblacion
de Encinas Reales, propia del Excmo.
Sr. Duque de Medinaceli.

Para hacer proposiciones se acu-
dirá ä la oficina Administrador) de
dicho Sr., sita en la Plaza del Cazo
de la Ciudad de Lucena.

ARRENDAMIENTO..

Desde el día de S. Miguel 29 de
* .

Se-
tiembre del presento ano, se arrienda
ä pasto y labor la dehesa de la Solana,
situada en el valle de Zuheros, térmi-
no do la villa de Beírnéz, .compuesta
de 1.016 fanegas, 9 celemines y 2 cuar-
tillos de tierra de encinar, chaparral y
tierra de labor, propia del Instituto
provincial de 2. a enseñanza de Cór-
doba. 	 -

Las personas que quieran intere-
sarse en este arrendamiento, acudirán
ä la subasta que se verificará en dicho
Establecimiento á las 12 de la mañana
del dia 21 de Marzo próximo, bajo el
tipo de 2i 3 O00 rs. de renta anual.

Córdoba 17 de Febrero de 1858.
—El Secretario, Francisco Barbudo.

- En la Contaduria del Excmo. Sr.
Marqués de Guadaleazar establecida en
la Ciudad de Córdoba se oyen proposi-
ciones para el arriendo, juntos ó sepa-
rados, de los molinos Alto, Rijo y Ma-
droiiero, con sus correspondientes oli-
vares, que el mismo posee en la villa
de su titulo, y cuyo contrato habrá de
empezar en 1.0 de Enero de 1859.

Se arrienda el cortijo y* tierras
nombrado Bado Mojon, término de la
Villa de Baena, compuesto en su to-
talidad de 500 fanegas de tierra bajo
sus notorios linderos, las 3c0 fanegas
de tierra de labor para traerlas al
tercio y las 900 restantes de pastos y
sotos, propia dicha finca de la Excma.
Sra. Duquesa de Castro Enrique, Mar-
quesa viuda de Gaviria, &c. dcc.

La persona que quiera interesar-
se en este arriendo é instruirse de el
tiempo de su duracion, renta a metä -
lico, condiciones y demos circunstancias
concernientes ä el, se personará en la
oficina de la Escribanía numeraria de
mi cargo en esta Villa, donde está de
manifiesto el pliego de condiciones;
habiéndose señalado para su remate en
la misma oficina la mañana del 28 de
Febrero corriente desde las 11 á las
12 de ella.

Y para que llégue ä noticia de las
personas que quieran interesarse en ef
arriendo de 'dicho cortijo, se haceeste
anuncio por medio del Boletin oficial
de esta provincia, el que firmo en Bae-
na á 8 de Febrero de I858.—Agustin
Francisco Medianero.

- Se suscribe fi cuenta de deuda del
personal contra el Estado, tomando esta
tipo doble del que tenga en la Bolsa de
Madrid el dia que se entregue, á las dos
obras Coleccion de Cánones y de todos los
Concilios de la Iglesia de España y de Améri-
ca y Sacrosanto ecuménico y general Concilio
de Trento, por D. Juan Tejada y Ramiro,
individuo correspondiente de la Real Aca-
demia de la Ilistúria, de las de Buenas
letras de Sevilla y Barcelona, Caballero
Comendador de la Real y distinguida ór-
den de Culos 111, segunda edicion nota-
blemente mejorada. 'Jornadas de este modo
cuestan la mitad de su precio. La colee-
cion de Cánones vale 690 rs. y 140 el
Concilio de Trento: pueden tomarse am-
bas ó una sola.

La administracion de estas obras se
encarga de recoger los créditos que con-
tra el Estado tengan los Sres. Suscritores,
y de remitirles el papel que reciba, ó bien
venderlo, si asi lo mandan. Tambien ad-
mitirá estos encargos, aunque sean hechos
por los que no se suscriban. Al efecto au-
torizarán al autor segun modelo de la Ga-
ceta de 28 de Febrero de 1856. Lis per-
sonas que hayan adquirido estos créditos
per herencia Ó por cualquier otro título
ademas de la autorizado!) en la forma
mencionada reintiran los doeurruntos ne_
cesarios para leg timar la procedencia.
Los que ya tengan recogido el papel,
podrán enviar el total para enagenarlo,
ó lo suti ¡ente para el pago de las obras.

Madrid, calle de Su. Maria 10 2.

VENTA DE MADERA EN CABRA.

En cuatro huertas situadas en el
partido de las Bajas-Perez, en término
de aquella Ciudad, se halla señalada
para Su venta la madera siguiente.

• 13 palos de álamo blanco, de los
cuales hay 5 de cuello y 8 de acerrerio
y para vigas.

237 pies do mimbrones y 4 no-
gales.-

La persona á quien acomode su
adquisicion, podrá pasar ä la Secreta-
ria del Sr. Marqués de Valdeflores, su
dueño, calle de Jesus Maria en esta
Ciudad, y en la de Cabra ä la casa del
Sr. D. Francisco Alcalá Lumbreras, en
cuyos dos puntos estará de manifiesto
su precio y condiciones.

La Union, Compañia general espa-
ñola de seguros ä prima tija, contra in-
cendios, sobre la vida y inalitimos, ä cu-
yo cargo está la gel encía de las dos tan
acreditadas sociedades mutuas La Union
Española y El Porvenir de las familias,
tiene establecidas las oficinas de la provin-
cia en la calle de Letrados, núm. 50, ha-
biéndose puesto al frente de las mismas
al Iiispector de dichas Sociedades D. Joa-
quin lbanez y Rubio.

A los que padecen enfermedades
crónicas.

Alivio pronto y con perseverancia
y cuidado, curacion radical del mal de
estómago, flatos, vómitos é histérico,
herpes, úlceras y toda clases de dolen-
cias por antiguas y rebeldes que sean,
con tal que no exista en los tegidos una
degeneracion incurable.

. Por el Doct. Alhony que para en
lo fonda de Rizzi, en la casa de enfren-
te, cuarto núm. 3.

Recibe desde las 11 de la mañana
hasta las 3 de la tarde.

CÓRDOBA:

Imprenta y Librería de D. Rafael
Arroyo, calle Ambrosio de Morales

ntim 8.
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